
C.A. de Chill ná
GHS/acp

Chill ná , diecis is de diciembre de dos mil veinticincoé .
A los antecedentes ingresados a folio N 9:°
T ngase presente. é

Visto: 
1.- Que, con esta fecha se ha tomado conocimiento que el d aí  

quince de diciembre del actual, don Yamil Najle Alee, Conservador de 
Bienes Ra ces de esta ciudad, ha sido suspendido en sus funciones porí  
el t rmino de dos meses, en virtud de una medida cautelar que pesa ené  
su  contra  en investigaci n  I-22-2025 de  la  Fiscal a  Judicial  de  estaó í  
Corte de Apelaciones.

2.- Que, actualmente y hasta el d a veintitr s de diciembre delí é  
corriente, ejerce funciones de Conservadora de Bienes Ra ces suplenteí  
de esta ciudad,  do a Gloria  Isabel  Rivera  Rivera,  en virtud de unñ  
permiso  del  titular  solicitado  con  anterioridad  a  la  fecha  de  la 
notificaci n de la medida cautelar aplicada. ó

3.- Lo dispuesto en los art culos 402 y 452 del C digo Org nicoí ó á  
de  Tribunales,  lo  resuelto  por  la  Excelent sima  Corte  Suprema  elí  
veintis is de abril de dos mil veintid s en AD 844-2019 y acta 129-é ó
2024 del M ximo Tribunal sobre normas de designaci n de notario yá ó  
conservador en calidad de suplente o interino

Y teniendo presente  la  continuidad del  servicio judicial,  y  los 
principios de transparencia y publicidad, se resuelve: 

Efect ese  un l lamadoú  a postulaci n para proveer el cargo deó  
CONSERVADOR  DE  BIENES  RA CES  Y  ARCHIVEROÍ  
JUDICIAL  DE  CHILL NÁ ,  en  calidad  de  SUPLENTE,  para 
desempe arse como tal,  ñ desde  el  veint icuatro  de  diciembre  y  
hasta el  diecis is  de febrero del  a o dos mi l veint is isé ñ é .

Las  postulaciones  se  recibir n  en  la  casillaá  
pleno_ca_chillan@pjud.cl , hasta el d a lunes veintid s de diciembreí ó  
del actual. 

Los interesados,  dentro del  plazo indicado,  deber n remitir  alá  
correo mencionado bajo el asunto POSTULA A SUPLENCIA CBR“  
CHILL N ,  los  siguientes  documentos:  Á ” 1)  Curriculum  Vitae,  con 
domicilio vigente; 2)  Certificado Titulo de Abogado; 3)  Certificado de 
antecedentes para fines especiales;  4 ) Certificado de Situaci n Militaró  
al d a (exclusivamente g nero masculino);  í é 5)  Declaraci n de Drogas;ó  
6)  Declaraci n de incompatibilidades;  ó 7)  Declaraci n de parentesco;ó  
8)  Declaraci n de autorizaci n de descuento por deuda de pensi n deó ó ó  
alimentos  (DECLARACI N  ART CULO 36,  LEY N  14.908);  Ó Í ° 9) 
C dula  de  identidad  vigente.  é Todos  los  documentos  que  se  
remitan  a  esta  Corte,  deber n  ser  los  mismos  que  seá  
encuentren  incorporados  previamente  en  plataforma  de  
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postulaciones  del  Poder  judic ial  
https ://postulac iones.pjud.cl/  .

Los  postulantes  deber n  tener  en  especial  consideraci n,  loá ó  
dispuesto  en  los  art culos  323  y  482  del  C digo  Org nico  deí ó á  
Tribunales. 

Publ quese en la p gina web del Poder Judicial, Intranet, y en elí á  
fichero de esta Corte de Apelaciones. Coord nese. í

Notif quese  para  su  difusi n  y  fines  a  que  haya  lugar,  a  lasí ó  
Cortes  de  Apelaciones  del  pa s,  a  los  se ores  Secretario  yí ñ  
Administrador de este Tribunal de Alzada, a las unidades judiciales de 
la jurisdicci n, a las notar as y conservadores de la jurisdicci n, y aló í ó  
Colegio de Abogados de esta ciudad. C mplase v a correo electr nico. ú í ó

N°Pleno Y Otros Adm-921-2025.
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Proveído por el Señor Presidente de la C.A. de Chillan.

En Chillan, a dieciseis de diciembre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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